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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 7937/2024

03/01/2024

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES

FINANCIERAS,

A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS,

A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS PARA

OPERAR EN EL PAÍS,

A LOS OPERADORES DE CAMBIO,

A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,

A LAS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO,

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,

A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,

A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO,

A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO,

A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE PARTICULARES A TRAVÉS DE

PLATAFORMAS,

A LAS TRANSPORTADORAS DE VALORES:

Ref.: CAMEX 1-1001, LISOL 1-1038, OPRAC 1-1226, RUNOR 1-1823, OPASI 2-711. Tasas de interés en las

operaciones de crédito. Gestión crediticia. Operaciones al contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros

derivados y con fondos comunes de inversión. Régimen disciplinario a cargo del Banco Central de la República

Argentina, Leyes 21.526 y 25.065 y sus modificatorias. Clasificación de deudores. DNU N° 70/23. Actualización.
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Nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas,

corresponde incorporar en las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, “Gestión crediticia”,

“Operaciones al contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados y con fondos comunes de

inversión”, “Régimen disciplinario a cargo del Banco Central de la República Argentina, Leyes 21.526 y 25.065 y

sus modificatorias” y “Clasificación de deudores” en función de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia

N° 70/23.

Asimismo, se recuerda a las entidades financieras y otras empresas emisoras de tarjeta de crédito que en todos los

casos la tasa de interés a aplicarse deberá haber sido previamente informada al cliente en el resumen de su tarjeta

de crédito.

Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar accediendo a “Sistema Financiero –

MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes –Textos ordenados de normativa general”, se

encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones

Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch del

Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio

www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 08/01/2024 N° 583/24 v. 08/01/2024


